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PROYECTO DE LEY NÚMERO 186 DE 2014 
CÁMARA

“El Congreso de la República,
DECRETA:”

Artículo 1°. El artículo 109 de la Ley 300 de 

de 2012 quedará así:
“Artículo 109. Círculos turísticos. El círculo 

turístico se constituye con el único propósito de 
fortalecer el desarrollo económico turístico de los 
municipios, las Asambleas Departamentales, por 
iniciativa propia o a petición del gobernador(a), 
mediante ordenanza, podrán conformar círculos 
turísticos para promover y desarrollar el turismo 
en sus respectivos departamentos y los concejos 

Municipal, serán los que establezcan el desarrollo 
y regulación de sus círculos turísticos. Estos círcu-
los podrán formular proyectos conjuntos al Banco 
de Proyectos del Fondo Nacional del Turismo o a 
cualquier entidad o programa que destine bienes o 
recursos para turismo.

Los vehículos de servicio público terrestre au-
tomotor individual de pasajeros tipo taxi, no re-
querirán planilla ocasional de viaje para trasladar-
se entre los municipios que hacen parte del corres-
pondiente círculo”.

Artículo 2°. Créase un artículo nuevo 109 A. 
dentro de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así:

“Artículo 109 A. Régimen de transición. Por 

a partir de la entrada en vigencia de esta ley, los 

gobernadores de los departamentos interesados en 
conformar círculos turísticos, podrán emitir los de-
cretos correspondientes y podrán aplicar esta ley 
sin previa ordenanza departamental que autorice. 
Después de este término la conformación, desarro-
llo y regulación se realizará de conformidad con lo 
previsto en el artículo anterior”.

Artículo 3°.  La pre-
sente ley entra en vigencia desde el momento de 
su sanción y publicación en el iario cial y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

Representante a la Cámara Departamento  
de Quindío Partido Cambio Radical.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 y se adi-
ciona un nuevo artículo en el Título XI de la Ley 

asambleas departamentales y los concejos munici-
pales puedan conformar a través de ordenanzas y 
acuerdos círculos turísticos para promover y desa-

-
nes circunvecinas, y propender por un desarrollo 

se instituyó que la promoción y desarrollo del tu-
rismo en las regiones se haría según lo estableci-
do en la Ley 1454 de 2011 (Ley de Ordenamiento 
Territorial), dicha ley en ninguno de sus apartes se 
ocupó de crear los mecanismos para la creación de 
los círculos turísticos, los cuales ya cumplen dieci-
siete (17) años de estar previstos en la ley.

Adicionalmente, con este proyecto de ley, se 
persiguen los siguientes objetivos primordiales:
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1. Suprimir la expresión “Metropolitanos”, para 
ampliar el potencial de participación a todos los 
municipios con vocación turística.

2. Establecer de forma sencilla la creación de 
-

culos turísticos a través de ordenanza departamen-
tal y acuerdos municipales, con la concomitancia 
de los gobernadores y alcaldes interesados, ya que 
en nada se afecta el ordenamiento territorial, por-
que este fenómeno de asociación está supeditado a 
mejorar la competitividad económica y turística de 
las regiones. Tampoco busca afectar la estructura 
político administrativa del país.

3. La creación, desarrollo y regulación de los 
círculos turísticos se sujetarán a lo dispuesto por 
los Consejos Municipales, lo cual se podrá hacer 
mediante acuerdo; esto, de conformidad con la fa-
cultad otorgada por el numeral 10 del artículo 313 
de la Constitución Nacional.

4. Crear un régimen de transición que dé celeri-
dad a la implementación de los círculos turísticos 

facultad a los gobernadores para crear los círculos 

de la Ley 300 de 1996 “Ley General de Turismo”.
Atentamente,

Representante a la Cámara Departamento  
de Quindío Partido Cambio Radical.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 21 de marzo del año 2014 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 

-
posición de motivos, por el honorable Represen-
tante 

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 187 DE 2014 

CÁMARA

íctor 
Rená

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia honra, 
-

putado a la Asamblea del Departamento de Caldas, 
ex Representante a la Cámara, ex Senador de la 
República y ex Ministro de Justicia colombiano 
doctor Víctor Renán Barco López, como modelo 
de dignidad y consagración al servicio del pueblo 
caldense y colombiano, con motivo de los noventa 
(90) años de su nacimiento a celebrarse el 30 de 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en la presente ley y de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 150, 334, 339, 341, 345 y 359 de la 
Constitución Política se autoriza al Gobierno Na-
cional para incorporar dentro del presupuesto Ge-
neral de la Nación y/o impulsar a través del Siste-

presupuestales necesarias para adelantar las obras 
relacionadas dentro del contenido del presente ar-
tículo:

• Ampliación de la Infraestructura Física, im-
plementación de la Alta Complejidad y dotación 
de la Empresa Social del Estado Hospital San Fé-
lix, ubicado en el municipio de La Dorada, Caldas.

• Construcción Puerto Multimodal del río Mag-
dalena, en el municipio de La Dorada, Caldas.

• Ampliación de la Infraestructura Física y do-
tación del Colegio Renán Barco, en el municipio 
de La Dorada, Caldas.

• Ampliación de la Infraestructura Física y do-
tación del Politécnico Industrial Alfonso López, en 
el municipio de La Dorada, Caldas.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Cultura, colocará un óleo en 
la Asamblea Departamental de Caldas y un mo-
numento suyo será erigido en la Plaza Principal 
del municipio de La Dorada, departamento de 
Caldas.

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presen-
te ley el Salón de Sesiones de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes llevará el nombre de “Víctor Renán 
Barco López”.

Así mismo, la Empresa Social del Estado Hos-
pital San Félix, del municipio de La Dorada, Cal-
das, llevará el nombre de “Víctor Renán Barco 
López”.

Artículo 5°. Créase la distinción a la excelen-
cia en manejo Fiscal y Financiero “Víctor Renán 
Barco López”, en los entes territoriales la cual será 
impuesta por las Comisiones Económicas Conjun-
tas del Senado de la República y Cámara de Re-

-
mental que haya obtenido un excelente, óptimo y 

La escogencia se hará de entre aquel ente terri-
torial que haya obtenido el mayor puntaje o cali-

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el De-
partamento Nacional de Planeación, la Contraloría 
General de la República, la Contaduría General de 
la Nación y la Dirección de Apoyo Fiscal del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Cordialmente,

Representante a la Cámara.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas, presento a considera-

ción de ustedes el presente proyecto de ley, enca-
minado a rendir honores a un colega nuestro que 
falleció ostentando la investidura de Senador de la 
República: Víctor Renán Barco López; su senci-
llez, espíritu trabajador, calidad humana y espiri-
tual, y su visión de la economía no sólo interna, 
sino foránea, hicieron de este ilustre ciudadano 
un ejemplo a seguir por las generaciones pasadas, 
presentes y futuras.

Nacido en el municipio de Aguadas, departa-

enero de 2009 falleció en la ciudad de Manizales, 
Caldas. De profesión Abogado y Economista y 
posgrados en Ciencias Económicas en importan-
tes Universidades de Londres -Inglaterra y New 
York- Estados Unidos; profesiones que desempe-
ñó con gran decoro, consagrándolo como un ex-
perto en economía, especialmente en los aspectos 
tributarios.

Su pasión fue la política, habiendo sido elegido 
Concejal de su pueblo natal; posteriormente Con-
cejal del municipio de La Dorada en varios perío-
dos, donde vivió la gran mayoría de años de vida. 
De igual manera, fue Diputado a la Asamblea del 
Departamento de Caldas durante varios períodos, 

curul en la Cámara de Representantes (período 
-

secutivos ocupó un asiento en el Senado de la Re-
pública: seis veces elegido por la Circunscripción 
Electoral de Caldas (períodos constitucionales 

Circunscripción Nacional (períodos constitucio-

2006; 2006-2010). Fue Presidente del Senado de 
la República. Su humildad fueron baluartes impor-
tantes para obtener tan importantes dignidades, ya 
que en sus primeros años en el Congreso de la Re-
pública ocupó los cargos de Ujier y Secretario de 
la Comisión Tercera del Senado.

Por su formación profesional, siempre fue 
miembro de las Comisiones Económicas del Sena-
do de la República y la Cámara de Representantes; 
donde con lujo de detalles fue Coordinador Ponen-
te y Ponente durante la gran mayoría de su ejerci-
cio legislativo del Presupuesto General de la Na-
ción y las diversas Reformas Tributarias; el Plan 

y el Régimen propio del Monopolio Rentístico de 
juegos de suerte y azar. Su interés por los asuntos 
de la cosa pública le valió el reconocimiento no 
sólo de los miembros de su Partido Político “Li-
beral”, sino también de los partidos de oposición 
de ser llamado “El Decano”. No sólo se le conocía 
por ese importante apodo, sino que también mu-
chos Presidentes de la República lo llamaron el 
“padre de los municipios de Colombia” y otros “el 
padrino de las reformas tributarias”.

Por ser un hombre estudioso del derecho, fue 
designado Ministro de Justicia en el Gobierno del 
doctor Alfonso López Michelsen, por el año 1976; 
cargo que ostentó por muy poco espacio de tiempo 
(19 días).

Colombia tuvo en el Senador Víctor Renán 
Barco López el estandarte y soporte de la demo-
cracia en los últimos años, ya que con su espíritu 
y capacidad de trabajo en pro de los intereses de 
la comunidad, se fortaleció el orden institucional. 
Con su esfuerzo el Departamento de Caldas y to-
dos los municipios de Colombia adquirieron la im-
portancia merecida dentro del contexto nacional.

Su espíritu renovador, su amplia experiencia en 
temas económicos y su trayectoria política hacen 
que el Congreso de la República, hagan un especial 
reconocimiento a la memoria de tan ilustre Parla-
mentario, que dio toda su vida al servicio del Estado 
colombiano; es por ello, que se presenta a conside-
ración el presente proyecto de ley que consta de seis 
(6) artículos, que están encaminados a:

ex Diputado a la Asamblea del Departamento de 
Caldas, ex Representante a la Cámara, Senador de 
la República y ex Ministro de Justicia colombiano 
doctor Víctor Renán Barco López, como modelo 
de dignidad y consagración al servicio del pueblo 
caldense y colombiano, con motivo de los noventa 
(90) años de su nacimiento a celebrarse el 30 de 

2. Autorizar al Gobierno Nacional para incor-
porar dentro del Presupuesto General de la Nación 
y/o impulsar a través del Sistema Nacional de Co-

-
cesarias para adelantar las obras relacionadas con:

• Ampliación de la Infraestructura Física, im-
plementación de la Alta Complejidad y dotación 
de la Empresa Social del Estado Hospital San Fé-
lix, ubicado en el municipio de La Dorada, Caldas.

• Construcción Puerto Multimodal del río Mag-
dalena, en el municipio de La Dorada, Caldas.

• Ampliación de la Infraestructura Física y do-
tación del Colegio Renán Barco, en el municipio 
de La Dorada, Caldas.

• Ampliación de la Infraestructura Física y do-
tación del Politécnico Industrial Alfonso López, en 
el Municipio de La Dorada, Caldas.

La Construcción del Puerto Multimodal del río 
Magdalena, el cual traería consigo, múltiples ven-
tajas, entre las que podemos destacar:

* Descongestión de los puertos marítimos.
* Menores costos en el control de las mercan-

cías.
* Mayor seguridad en el recaudo de los tributos.
* Autocontrol del contrabando.
* Reducción en costos de recaudo de tributos 

aduaneros.
* Mayor competitividad de los productos de la 

región en los mercados internacionales.
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* Menores precios de las mercancías importa-
das.

* Disminución de los costos de producción a 
los empresarios.

3. Colocar un óleo en la Asamblea Departamen-
tal de Caldas y un monumento suyo será erigido 
en la Plaza Principal del municipio de La Dorada, 
departamento de Caldas.

4. El Salón de Sesiones de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes llevará el nombre de “Víctor Renán 
Barco López”. Así mismo, la Empresa Social del 
Estado Hospital San Félix, del municipio de La 
Dorada, Caldas llevará el nombre de “Víctor Re-
nán Barco López”.

5. Creación de la distinción a la excelencia en 
manejo Fiscal y Financiero “Víctor Renán Barco 
López”, en los Entes Territoriales la cual será im-
puesta por las Comisiones Económicas Conjuntas 
del Senado de la República y Cámara de Repre-

-
mental que haya obtenido un excelente, óptimo y 

La escogencia se hará de entre aquel ente terri-
torial que haya obtenido el mayor puntaje o cali-

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el De-
partamento Nacional de Planeación, la Contraloría 
General de la República, la Contaduría General de 
la Nación y la Dirección de Apoyo Fiscal del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

De los honorables Congresistas,

Representante a la Cámara.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 26 de marzo del año 2014 ha sido presen-

tado en este despacho el Proyecto de ley número 
-

posición de motivos, por el honorable Represen-
tante 

El Secretario General,

O B J E C I O N E S   P R E S I D E N C I A L E S
INFORME OBJECIONES PRESIDENCIA-
LES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 278 

DE 2013 SENADO, 096 DE 2012 CÁMARA
 
 

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2014
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente Senado de la República
Ciudad
Honorable Representante
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente Cámara de Representes
Ciudad
Referencia: Informe a las objeciones presiden-

ciales del Proyecto de ley número 278 de 2013 
Senado, 096 de 2012 Cámara, por medio de la 

Mediante el presente escrito, los suscritos Con-
gresistas nos permitimos cumplir el honroso en-
cargo que nos hicieran las Mesas Directivas del 
Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes, con el propósito de estudiar las objecio-
nes formuladas por el Ejecutivo al Proyecto de ley 
número 278 de 2013 Senado, 096 de 2012 Cá-
mara, 

Los Presidentes de Senado y Cámara de Repre-
sentantes, en cumplimiento de las disposiciones 

legales, conformaron una Comisión Accidental 
para el estudio de las objeciones Presidenciales al 
referido proyecto, la cual se conformó por el ho-
norable Senador José David Name Cardozo y por 
el honorable Representante Jairo Hinestroza Sinis-
terra.

El artículo 199 de la Ley 5ª de 1992 señala que 
las objeciones pueden obedecer a razones de in-
constitucionalidad o de inconveniencia.

OBJECIONES DE INCONVENIENCIA
El Gobierno Nacional plantea las objeciones de 

inconveniencia del proyecto ley en estudio de la 
siguiente manera:

Razones de la objeción por inconveniencia
1. La propuesta legislativa
El proyecto de ley pretende promover el desa-

rrollo y la utilización de energías renovables no 
convencionales.

marco legal y una serie de instrumentos especí-

energías renovables no convencionales, procuran-
do el aprovechamiento de estas fuentes no conven-

compromisos asumidos en estas materias. Igual-

y la reducción de emisiones de gases de efecto in-
vernadero.

De manera particular, se contemplaron incenti-
vos económicos a la realización de inversiones en 
la producción o utilización de energía a partir de 
fuentes no convencionales.
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2. Las razones de la inconformidad
El título de la ley cuya sanción se propone se 

titula; por medio de la cual se regula la integración 
de las energías renovables no convencionales al 
Sistema Energético Nacional. En cuyo cuerpo nor-
mativo se delimitan las fuentes no convencionales 
de energía en los siguientes términos:

Artículo 5°. . Para efectos de inter-
pretar y aplicar la presente ley se entiende por:

16. Fuentes no Convencionales de Energía 
(FNCE). Son aquellos recursos de energía dispo-
nibles a nivel mundial que son ambientalmente 
sostenibles, pero que en el país no son empleadas o 
son utilizados de manera marginal y no se comer-
cializan ampliamente. Se consideran FNCE el gas 
de esquisto, el GLP, la energía nuclear o atómica y 
las FNCER. Otras fuentes podrán ser consideradas 
como FNCE según lo determine la UPME.

Como se advierte el artículo hace referencia a 
las siglas FNCE (Fuentes No Convencionales de 

GLP y el gas de esquisto; no obstante, estas ca-
tegorías constituyen fuentes de energía No reno-
vables, conceptualización que se opone al título, 

que las intenciones legislativas apuntan a promo-
cionar e incentivar las Energías Renovables No 
Convencionales.

Adicionalmente, mientras el proyecto de ley 
contempla el reconocimiento de incentivos a par-
tir de la inversión en proyectos de utilización de 
energía de Fuentes No Convencionales, resultaría 
en consecuencia incomprensible que se estimulara 
económicamente la realización y aprovechamiento 
de energía a partir de la generación con GLP y gas 
de esquisto, debiéndose advertir por demás que es-
tos tipos de fuentes constituyen fuentes emisoras 
de gases efecto invernadero.

del proyecto de ley referido es el de promover la 
utilización de fuentes no convencionales de ener-
gía con el propósito de reducir la emisión de gases 
de efecto invernadero y en atención a que con la 
utilización de GLP y gas de esquisto no se cumple 

-
ra inconveniente incluirlos como actividades que 
se deban promover a través de los incentivos eco-
nómicos antes mencionados.

norma guarde una congruencia legal con el objeto 

exclusión de los términos gas de esquisto y GLP 
del numeral 16 del artículo 5° de la disposición 
mencionada, para que se ajuste a lo previsto por el 

Al respecto nos permitimos manifestar:
Habida cuenta de lo que expresa el Gobierno 

sobre la inconveniencia de incluir dentro de la 
-

del proyecto es la de promover la utilización de 

fuentes no convencionales de energía y tal como 
se encuentra contenido en la iniciativa que nos so-
mete a estudio, su conceptualización se opone al 

medida que las intenciones legislativas apuntan a 
promocionar e incentivar las Energías Renovables 
No Convencionales.

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones los congre-

sistas miembros de la Comisión de Estudio para 
las Objeciones del Proyecto de ley número 278 
de 2013 Senado, 096 de 2012 Cámara, por medio 

, solicitamos a las Plenarias del Sena-
do y la Cámara de Representantes aceptar las Ob-
jeciones por Inconveniencia planteadas al numeral 

de 2013 Senado, 096 de 2012 Cámara”, por con-

del proyecto de ley y a las necesidades del sector 
energético en Colombia.

Cordialmente,
Senador de la Re-

pública; Representan-
te a la Cámara
INFORME OBJECIONES PRESIDENCIALES 

2013 SENADO, 096 DE 2012 CÁMARA
 
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
objeto promover el desarrollo y la utilización de 
las fuentes no convencionales de energía, princi-
palmente aquellas de carácter renovable, en el sis-
tema energético nacional, mediante su integración 
al mercado eléctrico, su participación en las zo-
nas no interconectadas y en otros usos energéticos 
como medio necesario para el desarrollo económi-
co sostenible, la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero y la seguridad del abasteci-
miento energético. Con los mismos propósitos se 

la respuesta de la demanda.
Artículo 2°. 

de la presente ley es establecer el marco legal y 
los instrumentos para la promoción del aprove-
chamiento de las fuentes no convencionales de 
energía, principalmente aquellas de carácter re-
novable, lo mismo que para el fomento de la in-
versión, investigación y desarrollo de tecnologías 

energética y la respuesta de la demanda, en el mar-
co de la política energética nacional. Igualmente, 
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tiene por objeto establecer líneas de acción para el 
cumplimiento de compromisos asumidos por Co-
lombia en materia de energías renovables, gestión 

gases de efecto invernadero, tales como aquellos 
adquiridos a través de la aprobación del estatuto de 
la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(Irena) mediante la Ley 1665 de 2013.

instrumentos tributarios, arancelarios, contables y 
de participación en el mercado energético colom-
biano que garanticen el cumplimiento de los com-
promisos señalados en el párrafo anterior.

b) Incentivar la penetración de las fuentes no 
convencionales de energía, principalmente aque-
llas de carácter renovable en el sistema energético 

de la demanda en todos los sectores y actividades, 
con criterios de sostenibilidad medioambiental, 
social y económica.

c) Establecer mecanismos de cooperación y 
coordinación entre el sector público, el sector pri-
vado y los usuarios para el desarrollo de fuentes no 
convencionales de energía, principalmente aque-
llas de carácter renovable, y el fomento de la ges-

d) Establecer el deber a cargo del Estado a través 
de las entidades del orden nacional, departamen-
tal, municipal o de desarrollar programas y políti-
cas para asegurar el impulso y uso de mecanismos 

la penetración de las fuentes no convencionales de 
energía, principalmente aquellas de carácter reno-
vable, en la canasta energética colombiana.

e) Estimular la inversión, la investigación y el 
desarrollo para la producción y utilización de

energía a partir de fuentes no convencionales de 
energía, principalmente aquellas de carácter reno-
vable, mediante el establecimiento de incentivos 
tributarios, arancelarios o contables y demás me-
canismos que estimulen desarrollo de tales fuentes 
en Colombia.

f) Establecer los criterios y principios que com-
plementen el marco jurídico actual, otorgando cer-
tidumbre y estabilidad al desarrollo sostenible de 
las fuentes no convencionales de energías, princi-
palmente aquellas de carácter renovable y al fo-

-
miendo o superando gradualmente las barreras de 
tipo jurídico, económico y de mercado, creando así 
las condiciones propicias para el aprovechamiento 
de las fuentes no convencionales de energía, prin-
cipalmente aquellas de carácter renovable, y el de-

respuesta de la demanda.
g) Fijar las bases legales para establecer estrate-

gias nacionales y de cooperación que contribuyan 
al propósito de la presente ley.

Artículo 3°. . El ámbito 
de aplicación de la presente ley cobija a todos los 

agentes públicos y privados que intervengan en la 

y el aprovechamiento de las fuentes no conven-
cionales de energía, principalmente aquellas de 

-
ciente de la energía, y en la prestación del servicio 
de energía eléctrica y sus actividades complemen-
tarias conforme a lo dispuesto en las Leyes 142 y 
143 de 1994 y demás normas complementarias.

Artículo 4°. 
. La promoción, estímulo e incenti-

vo al desarrollo de las actividades de producción y 
utilización de fuentes no convencionales de ener-
gía, principalmente aquellas de carácter renovable 
se declara como un asunto de utilidad pública e 
interés social, público y de conveniencia nacio-

del abastecimiento energético pleno y oportuno, la 
competitividad de la economía colombiana, la pro-

y la preservación y conservación de los recursos 
naturales renovables.

-
cial tendrá los efectos oportunos para su primacía 
en todo lo referente a ordenamiento del territorio, 

-
nómico, valoración positiva en los procedimientos 
administrativos de concurrencia y selección, así 
como a efectos de expropiación forzosa.

Artículo 5°. . Para efectos de inter-
pretar y aplicar la presente ley se entiende por:

1. Autogeneración. Aquella actividad realizada 
por personas naturales o jurídicas que producen 
energía eléctrica principalmente, para atender sus 
propias necesidades. En el evento en que se gene-
ren excedentes de energía eléctrica a partir de tal 
actividad, estos podrán entregarse a la red, en los 
términos que establezca la Comisión de Regula-

2. Autogeneración a gran escala. Autogenera-
ción cuya potencia máxima supera el límite esta-
blecido por la Unidad de Planeación Minero Ener-
gética (UPME).

3. Autogeneración a pequeña escala. Autogene-
ración cuya potencia máxima no supera el límite 
establecido por la Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME).

4. Cogeneración. Producción combinada de 
energía eléctrica y energía térmica que hace parte 
integrante de una actividad productiva.

5. Contador Bidireccional. Contador que acu-
mula la diferencia entre los pulsos recibidos por 
sus entradas de cuenta ascendente y cuenta des-
cendente.

6. Desarrollo Sostenible. Aquel desarrollo que 
conduce al crecimiento económico, a la elevación 
de la calidad de vida y al bienestar social, sin ago-
tar la base de recursos naturales renovables en que 
se sustenta, ni deteriorar el ambiente o el derecho 
de las generaciones futuras a utilizarlo para la sa-
tisfacción de sus propias necesidades, por lo me-
nos en las mismas condiciones de las actuales.
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energía aprovechada y la total utilizada en cual-
quier proceso de la cadena energética, que busca 
ser maximizada a través de buenas prácticas de 
reconversión tecnológica o sustitución de combus-

obtener el mayor provecho de la energía, bien sea 
a partir del uso de una forma primaria de energía o 
durante cualquier actividad de producción, trans-
formación, transporte, distribución y consumo de 
las diferentes formas de energía, dentro del marco 
del desarrollo sostenible y respetando la normati-
vidad vigente sobre el ambiente y los recursos na-
turales renovables.

partir de aquella fuente no convencional de ener-
gía renovable que se basa en la degradación es-
pontánea o inducida de cualquier tipo de materia 
orgánica que ha tenido su origen inmediato como 
consecuencia de un proceso biológico y toda mate-
ria vegetal originada por el proceso de fotosíntesis, 
así como de los procesos metabólicos de los or-
ganismos heterótrofos, y que no contiene o hayan 
estado en contacto con trazas de elementos que 

9. Energía de los mares. Energía obtenida a par-
tir de aquella fuente no convencional de energía 
renovable que comprende fenómenos naturales 
marinos como lo son las mareas, el oleaje, las co-
rrientes marinas, los gradientes térmicos oceánicos 
y los gradientes de salinidad, entre otros posibles.

10. Energía de pequeños aprovechamientos hi-
droeléctricos. Energía obtenida a partir de aquella 
fuente no convencional de energía renovable que 
se basa en los cuerpos de agua a pequeña escala.

11. Energía eólica. Energía obtenida a partir de 
aquella fuente no convencional de energía reno-
vable que consiste en el movimiento de las masas 
de aire.

12. Energía geotérmica. Energía obtenida a par-
tir de aquella fuente no convencional de energía 
renovable que consiste en el calor que yace del 
subsuelo terrestre.

13. Energía solar. Energía obtenida a partir de 
aquella fuente no convencional de energía renova-
ble que consiste de la radiación electromagnética 
proveniente del sol.

14. Excedente de energía. La energía sobrante 
una vez cubiertas las necesidades de consumo pro-
pias, producto de una actividad de autogeneración 
o cogeneración.

15. Fuentes convencionales de energía. Son 
aquellos recursos de energía que son utilizados de 
forma intensiva y ampliamente comercializados 
en el país.

16. Fuentes no convencionales de energía 
(FNCE). Son aquellos recursos de energía dispo-
nibles a nivel mundial que son ambientalmente 
sostenibles, pero que en el país no son empleadas 
o son utilizados de manera marginal y no se co-
mercializan ampliamente. Se consideran FNCE 

la energía nuclear o atómica y las FNCER. Otras 
fuentes podrán ser consideradas como FNCE se-
gún lo determine la UPME.

17. Fuentes no convencionales de energía re-
novable (FNCER). Son aquellos recursos de ener-
gía renovable disponibles a nivel mundial que son 
ambientalmente sostenibles, pero que en el país no 
son empleadas o son utilizadas de manera marginal 
y no se comercializan ampliamente. Se consideran 
FNCER la biomasa, los pequeños aprovechamien-
tos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la so-
lar y los mares. Otras fuentes podrán ser conside-
radas como FNCER según lo determine la UPME.

-
ción de energía eléctrica, cerca de los centros de 
consumo, conectada a un Sistema de Distribución 
Local (SDL). La capacidad de la generación dis-

sistema en donde se va a conectar, según los tér-
minos del código de conexión y las demás disposi-

acciones orientadas a asegurar el suministro ener-
gético a través de la implementación de medidas 

20. Respuesta de la demanda. Consiste en cam-
bios en el consumo de energía eléctrica por parte 
del consumidor, con respecto a un patrón usual de 
consumo, en respuesta a señales de precios o in-
centivos diseñados para inducir bajos consumos.

21. Sistema energético nacional. conjunto de 
fuentes energéticas, infraestructura, agentes pro-
ductores, transportadores, distribuidores, comer-
cializadores y consumidores que dan lugar a la 
explotación, transformación, transporte, distribu-
ción, comercialización y consumo de energía en 
sus diferentes formas, entendidas como energía 
eléctrica, combustibles líquidos, sólidos o gaseo-
sos, u otra. Hacen parte del Sistema Energético 
Nacional, entre otros, el Sistema Interconectado 
Nacional, las Zonas No Interconectadas, las redes 
nacionales de transporte y distribución de hidro-

-
tos petroleros y las minas de carbón, por mencio-
nar solo algunos de sus elementos.

22. Zonas No Interconectadas (ZNI). Se entien-
de por Zonas No Interconectadas a los municipios, 
corregimientos, localidades y caseríos no conecta-
das al Sistema Interconectado

Nacional (SIN).
Artículo 6°. . 

Corresponde al Gobierno Nacional, el ejercicio de 
las siguientes competencias administrativas con 
sujeción a lo dispuesto en la presente ley, del si-
guiente modo:

1. Ministerio de Minas y Energía.
a) Expedir dentro de los doce (12) meses si-

guientes a la entrada en vigencia de esta ley los 
lineamientos de política energética en materia de 
generación con FNCE en las Zonas No Interconec-
tadas, la entrega de excedentes de autogeneración 
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a pequeña y gran escala en el Sistema Interconec-
tado Nacional, la conexión y operación de la gene-
ración distribuida, el funcionamiento del Fondo de 

-
te de la energía. Estos lineamientos deberán co-

y 143 de 1994.
b) Establecer los reglamentos técnicos que ri-

gen la generación con las diferentes FNCE, la ge-
neración distribuida y la entrega de los excedentes 
de la autogeneración a pequeña escala en la red de 
distribución.

c) Expedir la normatividad necesaria para im-
plementar sistemas de etiquetado e información 

los procesos, instalaciones y productos manufac-
turados.

d) Participar en la elaboración y aprobación de 
los planes de fomento a las FNCE y los planes de 

e) Propender por un desarrollo bajo en carbono 
del sector energético a partir del fomento y desa-
rrollo de las fuentes no convencionales de energía 

2. Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(GREG).

a) Establecer los procedimientos para la cone-
xión, operación, respaldo y comercialización de 
energía de la autogeneración distribuida conforme 
los principios y criterios de esta ley, las Leyes 142 
y 143 de 1994 y los lineamientos de política ener-

La Comisión establecerá procedimientos sim-

energía menores a 5MW.
b) Eliminado.
c) Establecer los mecanismos regulatorios para 

incentivar la respuesta de la demanda y la mejora 
-

nectado Nacional, conforme los principios y cri-
terios de esta ley, las Leyes 142 y 143 de 1994 y 

3. Unidad de Planeación Minero Energética 
(UPME).

descripción de las fuentes de generación que se 
consideran ENC.

Autogeneración a Pequeña Escala.
c) Realizar programas de divulgación masiva y 

focalizada sobre la Autogeneración a Pequeña Es-

4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
a) Otorgar subvenciones y otras ayudas para el 

fomento de investigación y desarrollo de las FNCE 

públicas y privadas, ONG y fundaciones sin ánimo 
de lucro que adelanten proyectos en este campo 

debidamente avalados por Colciencias, según lo 
establecido en la Ley 29 de 1990 y el Decreto nú-
mero 393 de 1991;

b) Participar conjuntamente con los Ministerios 
de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en la elaboración y aprobación de los 

-
nes de fomento a las FNCE, principalmente aque-
llas de carácter renovable.

5. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible.

a) En el marco de sus competencias, incorporar 
en las políticas ambientales, los principios y cri-
terios ambientales de las FNCE, la cogeneración, 
la autogeneración, la generación distribuida y la 

-
-

cional.
b) Participar conjuntamente con los Ministerios 

de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Pú-
blico en la elaboración y aprobación de los planes 

desarrollo de FNCE.
-

pecto a la promoción, fomento y uso de FNCE.
d) Establecer el procedimiento y los requisitos 

tributarios por el uso de FNCE, la cogeneración, 
autogeneración y la generación distribuida, así 

-
me lo dispuesto en la presente ley y con base en los 
lineamientos de política energética en materia de 

que establezca el Ministerio de Minas y Energía.
e) Apoyar al Ministerio de Minas y Energía 

para velar por un desarrollo bajo en carbono del 
sector energético a partir del fomento y desarrollo 
de las fuentes no convencionales de energía y la 

f) Fomentar las actividades de investigación 

interés en el campo de las energías renovables y 

6. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.
a) Establecer un ciclo de evaluación rápido 

para proyectos relativos a la ampliación, mejora y 
adaptación de las redes e instalaciones eléctricas y 
de hidrocarburos, proyectos de FNCE, cogenera-
ción, autogeneración, generación distribuida y de 

-
-

tribuir a garantizar una adecuada calidad y segu-
ridad en el suministro de energía, con un mínimo 
impacto ambiental y de manera económicamente 

esta ley.
7. Corporaciones Autónomas Regionales.
a) Con independencia de las competencias del 

Gobierno Nacional, apoyar en lo de su compe-
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tencia el impulso de proyectos de generación de 
FNCE, cogeneración a partir de la misma genera-

en su jurisdicción.
b) Establecer un ciclo de evaluación rápido para 

proyectos y permisos, autorizaciones o concesio-
nes de su competencia relativos a la ampliación, 
mejora y adaptación de las redes e instalaciones 
eléctricas y de hidrocarburos, de FNCE, cogenera-
ción y autogeneración, generación distribuida y de 

-
-

tribuir a garantizar una adecuada calidad y segu-
ridad en el suministro de energía, con un mínimo 
impacto ambiental y de manera económicamente 

esta ley.
c) Coordinar sus actuaciones con las acciones pre-

y en los planes de desarrollo de las FNCE y coope-

cumplimiento de los objetivos señalados en los mis-
mos, informando acerca de las acciones adoptadas y 
los logros conseguidos en su jurisdicción.

CAPÍTULO II
Disposiciones para la generación de electricidad 

Artículo 7°. 

. El Gobierno Nacional promoverá la gene-
-

gía mediante la expedición de los lineamientos de 
política energética, regulación técnica y económi-

demás actividades necesarias conforme a las com-
petencias y principios establecidos en esta ley y la 
Ley 142 y 143 de 1994.

. 
El Gobierno Nacional promoverá la autogenera-
ción a pequeña y gran escala y la generación dis-
tribuida por medio de los siguientes mecanismos:

a) Entrega de excedentes. Se autoriza a los au-
togeneradores a pequeña y gran escala a entregar 
sus excedentes a la red de distribución y/o trans-
porte. Lo anterior aplicará una vez la CREG expi-
da la regulación correspondiente. Esta regulación 
se expedirá conforme a los principios establecidos 
en las Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos 
de política energética expedidos por el Ministerio 

Para el caso de los autogeneradores a peque-
ña escala que utilicen FNCER, los excedentes que 
entreguen a la red de distribución se reconocerán, 
mediante un esquema de medición bidireccional, 
como créditos de energía, según las normas que la 

-
tarán en los criterios establecidos en las Leyes 142 

-

b) Sistemas de medición bidireccional y meca-
-

cedentes a los autogeneradores a pequeña escala. 
Los autogeneradores a pequeña escala podrán usar 
medidores bidireccionales de bajo costo para la li-
quidación de sus consumos y entregas a la red, así 
como procedimientos sencillos de conexión y en-
trega de excedentes para viabilizar que dichos me-
canismos puedan ser implementados, entre otros, 
por usuarios residenciales.

c) Venta de energía por parte de generadores 
distribuidos. La energía generada por generadores 
distribuidos se remunerará teniendo en cuenta los 

donde se conecta, entre los que se pueden mencio-
nar las pérdidas evitadas, la vida útil de los activos 
de distribución, el soporte de energía reactiva, etc., 
según la regulación que expida la CREG para tal 

Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos de 
política energética expedidos por el Ministerio de 
Minas y Energía para el mismo.

d) Venta de créditos de energía. Aquellos au-
togeneradores que por los excedentes de energía 
entregados a la red de distribución se hagan acree-
dores de los créditos de energía de los que habla el 
literal a) del presente artículo, podrán negociar di-
chos créditos y los derechos inherentes a los mis-
mos con terceros naturales o jurídicos, según las 

e) Programas de divulgación masiva. La UPME 
realizará programas de divulgación masiva cuyo 
objetivo sea informar al público en general sobre 

implementación de soluciones de autogeneración 
a pequeña escala.

f) Programas de divulgación focalizada. La 
UPME realizará investigaciones sobre los posibles 
nichos en donde sea más probable que se imple-
menten de manera viable las soluciones de auto-
generación a pequeña escala, y con base en esto 
realizará programas de divulgación y capacitación 
focalizados acerca de estas tecnologías, así como 
la preparación y publicación de guías técnicas y 

Artículo 9°. 
. El Gobierno 

Nacional implementará un programa destinado a 
sustituir progresivamente la generación con diésel 
en las ZNI con el objetivo de reducir los costos 
de prestación del servicio y las emisiones de gases 
contaminantes, para lo cual implementará las si-
guientes acciones:

a) Áreas de servicio exclusivo de energía eléc-
trica y gas combustible: El Gobierno Nacional po-
drá establecer áreas de servicio exclusivo para la 
prestación por una misma empresa de los servicios 
de energía eléctrica, gas natural, GLP distribuido 
por redes y/o por cilindros en las ZNI. Estas áreas 
se podrán crear con el objetivo de reducir costos 
de prestación de los servicios mediante la sustitu-
ción de generación con diésel por generación con 
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FNCE y deberán cumplir con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 142 de 1994 y demás dispo-
siciones de dicha ley;

b) Esquema de incentivos a los prestadores del 
servicio de energía eléctrica en Zonas no Interco-
nectadas: El Ministerio de Minas y Energía desa-
rrollará esquemas de incentivos para que los pres-
tadores del servicio de energía eléctrica en las ZNI 
reemplacen parcial o totalmente su generación con 
diésel por FNCE. Estos incentivos deberán cum-

de la comparación del costo de los incentivos con 
los ahorros producidos por la diferencia de costos 
entre la generación con FNCE en lugar del diésel.

Artículo 10. 
. 

Créese el Fondo de Energías No Convencionales 

-
gía. Los recursos que nutran este Fondo podrán 
ser aportados por la Nación, entidades públicas 
o privadas, así como por organismos de carácter 
multilateral e internacional. Dicho Fondo será re-
glamentado por el Ministerio de Minas y Energía 

parcial o totalmente, entre otros, programas y pro-
yectos dirigidos al sector residencial de estratos 1, 
2 y 3, tanto para la implementación de soluciones 
de autogeneración a pequeña escala, como para la 

-

de energía, adecuación de instalaciones internas y 
remodelaciones arquitectónicas.

-
ditorías energéticas, adecuaciones locativas, dis-

administración e interventoría de los programas 
y/o proyectos.

-

comparen el costo del proyecto con los ahorros 
económicos o ingresos producidos.

CAPÍTULO III
Incentivos a la inversión en proyectos  

de fuentes no convencionales de energía
Artículo 11. 

. Como fomento a la in-
vestigación, desarrollo e inversión en el ámbito de 
la producción y utilización de energía a partir de 

-
gados a declarar renta que realicen directamente 
inversiones en este sentido, tendrán derecho a re-
ducir anualmente de su renta, por los 5 años si-
guientes al año gravable en que hayan realizado la 
inversión, el cincuenta por ciento (50%) del valor 
total de la inversión realizada.

El valor a deducir por este concepto, en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida 
del contribuyente determinada antes de restar el 
valor de la inversión.

Para los efectos de la obtención del presente be-

-
biental por el Ministerio de Ambiente y ser debi-

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en con-

del Estatuto Tributario.
Artículo 12. 

. Incentivo tributario IVA. Para fomen-
tar el uso de la energía procedente de FNCE, los 
equipos, elementos, maquinaria y servicios nacio-
nales o importados que se destinen a la preinver-
sión e inversión, para la producción y utilización 
de energía partir de las fuentes no convencionales, 
así como para la medición y evaluación de los po-
tenciales recursos estarán excluidos de IVA.

Para tal efecto, el Ministerio de Medio Ambien-

gravamen, con base en una lista expedida por la 
UPME.

Artículo 13. 
. Incentivo arancelario. 

Las personas naturales o jurídicas que a partir de la 
vigencia de la presente ley sean titulares de nuevas 
inversiones en nuevos proyectos de FNCE gozarán 
de exención del pago de los Derechos Arancelarios 
de Importación de maquinaria, equipos, materia-
les e insumos destinados exclusivamente para la-
bores de preinversión y de inversión de proyectos 

aplicable y recaerá sobre maquinaria, equipos, ma-
teriales e insumos que no sean producidos por la 
industria nacional y su único medio de adquisición 
esté sujeto a la importación de los mismos.

La exención del pago de los Derechos Arance-
-

rá a proyectos de generación FNCE y deberá ser 
solicitada a la DIAN en un mínimo de 15 días 
hábiles antes de la importación de la maquinaria, 
equipos, materiales e insumos necesarios y desti-
nados exclusivamente a desarrollar los proyectos 
de energías renovables, de conformidad con la do-

-
ción emitida por el Ministerio de Minas y Energía 

Artículo 14. 

. La actividad de generación 
de a partir de FNCE, gozará del régimen de depre-
ciación acelerada.

La depreciación acelerada será aplicable a las 
maquinarias, equipos y obras civiles necesarias 
para la preinversión, inversión y operación de la 
generación con FNCE, que sean adquiridos y/o 

de la vigencia de la presente ley. Para estos efec-
tos, la tasa anual de depreciación será no mayor de 
veinte por ciento (20%) como tasa global anual. 
La tasa podrá ser variada anualmente por el titular 
del proyecto, previa comunicación a la DIAN, sin 
exceder el límite señalado en este artículo, excepto 
en los casos en que la ley autorice porcentajes glo-
bales mayores.
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CAPÍTULO IV
Del desarrollo y promoción de las FNCER
Artículo 15. 

.
1. Las zonas de selvicultura que cuenten con 

proyecto de ordenación, o instrumentos de gestión 
forestal equivalentes y las incluidas en el ámbito 
del Plan Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) 
deberán incluir entre sus instrucciones o conteni-
dos la utilización de todos los subproductos y re-
siduos obtenidos en los aprovechamientos o trata-
mientos de las masas forestales, no admitiéndose 
la posibilidad de su abandono en estas zonas, con 
excepción de aquel porcentaje de materia orgánica 
requerido para mantener las condiciones propicias 
del suelo.

2. En el caso de no existir instrumentos de ges-
tión forestal o PNDF que recoja lo indicado en el 
punto anterior, los planes de aprovechamiento y 
los tratamientos silvícolas deberán incluir entre 
sus instrucciones o condiciones la utilización de 
todos los subproductos y residuos obtenidos en los 
aprovechamientos o tratamientos.

3. Se incluirán entre las actividades con acce-
so preferente a incentivos, la realización de planes 
plurianuales de aprovechamientos o tratamientos 
que incorporen la aplicación energética de los 
productos, subproductos o residuos. Estos planes 

para realizar una selvicultura y aprovechamiento 
energético adecuados que desarrolle una estructu-
ra productiva y garanticen el suministro de bioma-
sa a los potenciales usuarios durante un periodo 
de tiempo idóneo para el desarrollo de proyectos 
energéticos.

4. El gobierno, en coordinación con las Cor-
poraciones Autónomas, dictará las disposiciones 
necesarias para establecer un mecanismo de fo-
mento para la realización de planes plurianuales 
de aprovechamientos o tratamientos que incorpo-
ren la aplicación energética de los subproductos o 
residuos.

Artículo 16. 
.

1. Tendrán la consideración de repoblaciones 
forestales energéticas aquellas en las que se esta-
blezcan marcos de plantación o siembra y se rea-
lice una selvicultura orientados a maximizar el 
rendimiento en contenido energético y a favorecer 
el corte, extracción y el procesamiento económico 
del recurso de manera sostenible. El destino de los 
productos maderables y leñosos deberá ser única y 
exclusivamente energético.

2. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-
raciones Autónomas, dictará las disposiciones ne-
cesarias para establecer instrumentos de fomento 
al desarrollo de repoblaciones forestales energéti-
cas, teniendo en cuenta la favorabilidad de deter-
minadas especies, características de la temporada 
climática y otros factores.

Artículo 17. . El Gobierno 
Nacional, en coordinación con las Corporaciones 
Autónomas, establecerá planes de actuación con el 

biomasa agrícola y evitar el abandono, la quema 
incontrolada en la explotación o el vertimiento de 
los residuos agrícolas.

.
1. Será considerado como FNCER el contenido 

energético de los residuos sólidos que no sean sus-
ceptibles de reutilización y reciclaje.

2. Será considerado como FNCER el conteni-
do energético tanto de la fracción biodegradable, 
como de la fracción de combustible de los residuos 
de biomasa.

3. Será considerado como fracción combustible 
de los residuos aquella que se oxide sin aporte de 
energía una vez que el proceso de combustión se 
ha iniciado.

4. Se faculta al Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, en colaboración con las Cor-

valorización energética para algunas tipologías 
concretas de residuos de interés energético a partir 
de criterios ambientales de la gestión de residuos, 
de sostenibilidad ambiental y económica. Para 
ello, establecerá reglamentariamente un mecanis-
mo que indicará los sujetos obligados e incluirá un 

así como un régimen de pagos compensatorios.
5. Se faculta al Ministerio de Minas y Energía 

parámetros de calidad que han de cumplir los com-
bustibles sólidos recuperados obtenidos a partir 
de diferentes residuos. Además, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de-
sarrollarán las estrategias conjuntas para que los 
combustibles sólidos recuperados que alcancen los 
parámetros que en dichas normas se consideren 
necesarios, sean destinados a la valorización ener-

teniendo en cuenta las directrices comunitarias e 
incluirán, entre otros aspectos, categorías, calida-
des y ámbitos de aplicabilidad así como sistemas 

de tales combustibles.
Artículo 19. .
1. La energía solar se considerará como FNCR. 

Se deberá estudiar y analizar las condiciones pro-
pias de la naturaleza de la fuente para su reglamen-
tación técnica por parte de la CREG.

2. El Gobierno Nacional a través del Ministe-
rio de Minas y Energía, Ministerio de Vivienda y 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en el marco de sus funciones, fomentarán el apro-
vechamiento del recurso solar en proyectos de ur-

comercial.
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3. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía directamente o a través de la 

condiciones de participación de energía solar como 
fuente de generación distribuida estableciendo la 
reglamentación técnica y de calidad a cumplir por 
las instalaciones que utilicen la energía solar, así 
como los requisitos de conexión, mecanismos de 
entrega de excedentes, y normas de seguridad para 
las instalaciones.

4. El Gobierno Nacional considerará la viabi-
lidad de desarrollar la energía solar como fuente 
de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como 
alternativa al subsidio existente para el consumo 
de electricidad de estos usuarios.

5. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible 
determinará los parámetros ambientales que debe-
rán cumplir los proyectos desarrollados con ener-
gía solar así como la mitigación de los impactos 
ambientales que puedan presentarse en su imple-
mentación.

6. El Gobierno Nacional incentivará el uso de la 
generación fotovoltaica como forma de autogene-
ración y en esquemas de GD con FNCER.

7. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía considerará esquemas de me-

privadas, industrias, comercios y residencias que 
utilicen fuentes de generación solar. El esquema 
de medición contemplará la posibilidad de la me-
dición en doble vía (medición neta), de forma que 
se habilite un esquema de autogeneración para di-
chas instalaciones.

Artículo 20. .
1. La energía eólica se considerará como FN-

CER. Se deberá estudiar y analizar las condiciones 
propias de la naturaleza de la fuente para su regla-
mentación técnica por parte de la CREG.

2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía fomentará el aprovechamiento 
del recurso eólico en proyectos de generación en 
zonas aisladas o interconectadas.

3. El Ministerio de Minas y Energía, directa-
mente o a través de la entidad que designe para 

calidad a cumplir por las instalaciones que utilicen 
el recurso eólico como fuente de generación.

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente, y Desarrollos Sosteni-
ble, determinará los parámetros ambientales que 
deberán cumplir los proyectos desarrollados con 
energía eólica, así como la mitigación de los im-
pactos ambientales que puedan presentarse en la 
implementación.

Artículo 21. .
1. La energía geotérmica se considerará como 

FNCER. Se deberá estudiar y analizar las condi-
ciones propias de la naturaleza de la fuente para 
su reglamentación técnica por parte de la CREG.

2. Evaluación del potencial de la geotermia. El 
Gobierno pondrá en marcha instrumentos para fo-
mentar e incentivar los trabajos de exploración e 
investigación del subsuelo para el conocimiento 
del recurso geotérmico y fomentar su aprovecha-
miento de alta, baja y muy baja temperatura.

3. El Ministerio de Minas y Energía, directa-
mente o a través de la entidad que designe para 

-
ción de este tipo de energía en el mercado ener-
gético colombiano; establecerá los requerimientos 
técnicos y de calidad a cumplir por las instalacio-
nes que utilicen el recurso geotérmico como fuente 
de generación.

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
determinará los parámetros ambientales que debe-
rán cumplir los proyectos desarrollados con ener-
gía geotérmica, así como la mitigación de los im-
pactos ambientales que puedan presentarse en la 
implementación.

Artículo 22. 
.

1. La energía de pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos será considerada como FNCER.

2. El Ministerio de Minas y Energía, a través 
de las entidades adscritas competentes continuará 
promocionando su desarrollo como solución ener-
gética.

3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible promoverá la gestión y el manejo integral 
y sostenible del recurso hídrico de las cuencas hi-

Artículo 23. 
mares. Será considerada la energía de los mares, 
entendida como el aprovechamiento de las olas, 
el aprovechamiento de las mareas y el aprove-
chamiento del diferencial térmico de los océanos 
como FNCER.

El Gobierno pondrá en marcha instrumentos 
para fomentar e incentivar los trabajos de explo-

conocer el recurso para aprovechamiento de la 
energía de los mares en el país.

Artículo 24. 
. El Gobierno Nacional fomentará la 

formación y capacitación de capital humano cali-
-

yectos en FNCER.
Artículo 25. 

.
1. En la puesta en marcha de acciones de coo-

peración internacional tendrán ámbito preferencial 
las encaminadas a:

a) El desarrollo conjunto entre países limítrofes 
de proyectos de FNCER;

b) Impulsar la transferencia de tecnología;
c) Cooperación en materia de investigación, de-

sarrollo e innovación;
d) Construcción de capacidades para el desarro-

llo de fuentes no convencionales de energía.
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2. Adicionalmente, en este contexto, y dentro 
de la política energética el posterior desarrollo de 
esta ley deberá sentar las bases para disponer de 
una estrategia nacional de generación con FNCER 
con el objeto de optimizar las fuentes, con las ma-
terias primas más apropiadas, con criterios de sos-

participación de las FNCER en el consumo ener-
gético contemplados en esta ley.

3. El Gobierno fomentará la internacionaliza-
ción de la actividad de las empresas colombianas 
del sector de las FNCER. En ese esfuerzo se en-
marcará la elaboración de programas de acción 

aspectos relativos a la transferencia de tecnología 
y al acceso a las materias primas y medios de pro-
ducción precisos para el desarrollo del sector na-
cional de FNCER.

4. Asimismo, el Gobierno fomentará la coope-
ración internacional en el ámbito de FNCER, en 
especial en lo relativo a la participación de los sec-
tores público y privado en diferentes mecanismos 
tanto del mercado regulado como del mercado vo-
luntario del carbono, así como en la formulación e 
implementación de acciones de mitigación.

CAPÍTULO V
Del desarrollo y promoción de la gestión  

Artículo 26. 
. En desarrollo del Programa de Uso Racional 

no convencionales, PROURE, diseñado por el Mi-
nisterio de Minas y Energía, según lo dispuesto en 
la Ley 697 de 2001, el Plan de Acción Indicativo 
2010-2015 para desarrollar el PROURE adoptado 
por el Ministerio de Minas y Energía a través de 

-

la presente ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
conjuntamente con el Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público deberán desarrollar una serie 

-

los que deberán contemplarse:
a) Plan de acción indicativo para el desarrollo 

del PROURE;
b) Reglamentaciones técnicas;
c) Sistemas de etiquetado e información al con-

-
cesos, instalaciones y productos y sobre el consu-
mo energético de los productos manufacturados;

d) Campañas de información y concientización.
Artículo 27. 

. El plan de acción indicativo para el desarro-
llo del PROURE es el instrumento que el Go-

energética.

El plan de acción indicativo para el desarrollo 
del PROURE servirá para la concreción de las ac-
tuaciones en esta materia, el establecimiento de 
plazos para la ejecución de las mismas, la atribu-
ción de responsabilidades en el ámbito de las Enti-

-
tarias.

. Como 
mínimo, el plan de acción indicativo para el desa-
rrollo del PROURE deberá desarrollar el siguiente 
contenido:

a) Responderá a una estructura sectorial que 
-

una relación de medidas e instrumentos para su 
-

dos. Dicho plan establecerá programas de renova-
ción de equipos por otros de alto rendimiento ener-
gético, que se llevarán a cabo de manera periódica 

-
niendo el alcance de los mismos y atribuyendo las 
responsabilidades y competencias para su puesta 
en marcha a los Departamentos u organismos co-
rrespondientes del Gobierno Nacional;

b) Podrá contemplar, como mecanismo de apo-
yo necesario para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos, la suscripción de acuerdos voluntarios 
con los diferentes agentes intervinientes en el mer-
cado energético. Estos acuerdos deberán incorpo-

-
lantes en materia de puesta en marcha de medidas 

de la demanda, y estarán sujetos a requisitos de 
control e información por parte de los organismos 
de control. Para garantizar la transparencia, los 
acuerdos voluntarios se pondrán a disposición del 
público y se publicarán antes de su aplicación, en 
la medida en que lo permitan las disposiciones re-

Artículo 29. . El Ministerio de 
Minas y Energía y sus entidades adscritas, con la 
colaboración de otros Ministerios y de las Entida-
des Territoriales, posibilitarán y facilitarán un in-
tercambio de conocimiento sobre buenas prácticas 

sector público, incluyendo criterios y considera-
ciones a ser tenidas en cuenta en procesos de con-
tratación pública, y pondrá a disposición de todas 
las administraciones las experiencias de que tenga 
conocimiento sobre buenas prácticas a nivel inter-
nacional.

Artículo 30. 
. El Gobierno Nacional, y 

el resto de administraciones públicas, establece-

-
ciente de la energía. Tales objetivos deberán ser 
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hasta 10 años tras su entrada en vigencia. Para tal 
efecto, cada entidad deberá destinar los recursos 
(presupuesto) necesarios para acometer el desa-

energía.
Artículo 31. . El Mi-

nisterio de minas y Energía delegará a la CREG 
para que establezca mecanismos regulatorios para 
incentivar la respuesta de la demanda con el obje-
to de desplazar los consumos en períodos punta y 
procurar el aplanamiento de la curva de demanda; 
así como también para responder a requerimientos 

Minas y Energía o por la misma CREG.
Artículo 32. 

. El Gobierno Nacional, y el resto de admi-
nistraciones públicas, en el ámbito de sus respecti-

-
-

ciencia energética y mecanismos de respuesta de 
la demanda. Las administraciones públicas, en sus 
ámbitos territoriales, adoptarán planes de gestión 

de energía de titularidad pública con análogos ob-
jetivos al del Gobierno Nacional.

Artículo 33. 

da. El plan de acción indicativo para el desarro-
llo del PROURE se dotará adecuadamente de los 

de los objetivos aprobados, ya sea con cargo a 
impuestos, a asignación de partidas dentro de los 
presupuestos públicos y/o a través de mecanismos 

de la demanda, sin exclusión de otros posibles me-

El Gobierno se asegurará, en todo caso, de que 
-

dicativo para el desarrollo del PROURE y las ac-
ciones de promoción de respuesta de la demanda 

-
vos concretos contenidos en la presente ley.

CAPÍTULO VI
Del desarrollo y promoción de las FNCE  

Artículo 34. . El Ministe-
rio de minas y Energía promoverá el desarrollo de 
soluciones híbridas que combinen fuentes locales 
de generación eléctrica con fuentes diésel y mini-
micen el tiempo de funcionamiento de los equi-
pos diésel en coherencia con la política de horas 
de prestación del servicio de energía para las ZNI. 
Para esto se podrán aplicar apoyos de los fondos 

Parágrafo. Se dará prioridad a los proyectos que 
estén incorporados dentro de los Planes de Energi-

zación Rural Sostenible a nivel departamental y/o 
-

Artículo 35. -
ciente emplear GLP para la generación eléctrica, 
a cambio de diésel oil, este combustible recibirá 
el subsidio que determine el Ministerio de Minas 
y Energía con cargo al Presupuesto Nacional en 
condiciones similares al del diésel.

Artículo 36. . El Mi-
nisterio de Minas y Energía destinará recursos del 
Fondo Fenoge, creado por esta ley, para otorgar 
créditos blandos para la estructuración e imple-
mentación de esquemas empresariales, exclusiva-
mente para los procesos productivos y su acom-
pañamiento correspondiente, como mínimo por 
un período de dos años. El Ministerio de Minas 
y Energía establecerá los criterios para optar por 
estos recursos.

Artículo 37. 

dad. Se apoyará el uso de fuentes de energía local, 
de carácter renovable principalmente, para atender 
necesidades energéticas diferentes a la generación 
de electricidad. Estas soluciones podrán contar 
con recursos del Fondo Fenoge, creado en esta ley, 
según los criterios establecidos por el Ministerio 
de Minas y Energía.

. Se apoyarán iniciativas que mejo-

Fenoge, creado en esta ley. Igualmente, se fomen-
tarán esquemas de respuesta de la demanda, según 
lo establecido en el Capítulo V de esta ley.

Artículo 39. 
. Se podrán destinar recur-

sos del Fondo Fenoge, creado por esta ley, para el 
monitoreo de las soluciones instaladas en las ZNI, 
así como también para la actividad de transferen-
cia de tecnología y capacitación, que garanticen el 
funcionamiento continuo de los sistemas de sumi-
nistro de energía desarrollados. El Ministerio de 
Minas y Energía establecerá los criterios para op-
tar por estos recursos.

Artículo 40. 
de programas. Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización de las Zonas No Interconectadas 

-
ción de planes, programas y proyectos prioriza-
dos de inversión para la construcción de la nue-
va infraestructura eléctrica y para la reposición y 
rehabilitación de la existente, con el propósito de 
ampliar la cobertura y procurar la satisfacción de 
la demanda de energía en las Zonas No Interconec-
tadas, se prorroga la vigencia del artículo 10 de la 
Ley 1099 de 2006.

Por cada kilovatio-hora despachado en la Bolsa 
de Energía Mayorista, el Administrador del Siste-
ma de Intercambios Comerciales, ASIC, recaudará 
un peso ($1.00) moneda corriente, con destino al 
Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 
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de las Zonas No Interconectadas, FAZNI. Este 
valor será pagado por los agentes generadores de 
energía y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2021 y se indexará anualmente con el Índice de 
Precios al Productor (IPP) calculado por el Banco 
de la República. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas, CREG, adoptará los ajustes nece-
sarios a la regulación vigente para hacer cumplir 
este artículo.

CAPÍTULO VII
Acciones ejemplares del Gobierno Nacional  

y la Administración Pública
Artículo 41. . El Gobierno 

Nacional y el resto de administraciones públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán acciones ejemplares tendientes a la su-
presión de barreras técnicas, administrativas y de 
mercado para el desarrollo de las FNCE y la pro-

particular, las medidas tendrán por objeto la con-
secución del ahorro de energía y la introducción 
de FNCE en los distintos sectores, el estableci-

los equipos que consumen energía, la concienti-
zación de los consumidores de energía para un 

-
ducción, el transporte y la distribución de calor y 
de electricidad, así como el desarrollo de tecnolo-

-
ción a la formación del personal al servicio de las 
Administraciones públicas, especialmente en el 
ámbito local y regional, donde se encuentran los 
órganos competentes para la tramitación y autori-
zación de instalaciones.

CAPÍTULO VIII
Ciencia y tecnología

Artículo 42. 

.
1. Las administraciones públicas, cada una en 

el ámbito de sus competencias fomentarán las ac-

tecnológico e innovación de interés en el campo 

potenciando el desarrollo e innovación industrial 
y la colaboración entre los diferentes agentes del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (SNCTI).

2. El fomento al que hace referencia el apar-
tado anterior, se llevará a cabo dentro del marco 
de referencia que constituyan los sucesivos Pla-
nes Nacionales de Desarrollo. Las Corporaciones 
Autónomas y entes locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán adoptar medi-
das de fomento de la innovación que, en el caso 
de estar relacionadas con energía, deberán incluir 
objetivos relacionados con ERNC y la gestión 

fomento de la investigación, desarrollo e inver-
sión elaborados por el Gobierno Nacional o de 
innovación elaborados por el resto de administra-
ciones públicas, cuando afecten el ámbito de las 

deberán inscribirse dentro de los marcos vincu-
lantes sobre política energética que se establez-
can en planes o programas nacionales.

3. Los planes de fomento a los que hace refe-
rencia el apartado anterior, establecerán las medi-
das concretas que serán de aplicación para la pro-

de la energía y los indicadores adecuados para su 
seguimiento.

4. Los sistemas de fomento de la investigación, 
desarrollo e inversión en el campo de las FNCE o 

-
se a:

a) Potenciar la investigación, desarrollo e in-
versión en áreas clave para conseguir una alta pe-

empleo de recursos de origen renovable en el me-
diano y largo plazo;

b) Facilitar y maximizar la penetración de 
FNCE en el sistema energético nacional, particu-
larmente en lo que respecta a su contribución a la 
seguridad del suministro y estabilidad del sistema;

c) Impulsar el desarrollo tecnologías promiso-
rias que se encuentran en fase de demostración y/o 
comercial;

d) Explorar el potencial en el mediano y largo 
plazo de tecnologías limpias que se encuentran en 
fases de investigación y/o desarrollo;

e) Reducir los costes asociados a la utilización 
de las FNCE. Para ello, estos sistemas de fomento 
deberán establecer líneas prioritarias de acción en 
tecnologías o campos concretos.

5. Las medidas concretas para el fomento de la 
investigación, desarrollo e innovación en el ámbi-

-
cal o tributario, así como de impulso a la coopera-
ción y colaboración entre los agentes del SNCTI. 
En el caso de las medidas de carácter económico-

-
sarias para la consecución de los objetivos marca-
dos, diferenciando entre fondos públicos y fondos 
privados.

el apartado anterior, cuando estas sean aprobadas 
por una Administración Pública, se seleccionarán 

relación objetivo a conseguir/recursos empleados.
7. Los Planes Nacionales de Desarrollo, en lo 

energía deberán tener en cuenta los resultados y la 
experiencia adquirida en planes anteriores, toman-
do como referencia, entre otros, los indicadores de 
seguimiento mencionados en el artículo 4°, mo-
tivando razonadamente la elección de objetivos, 
prioridades y medidas.

-
ción, desarrollo e inversión en el ámbito de las 

sea llevada a cabo por alguna Administración Pú-
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blica, deberá inspirarse e integrar las orientaciones 
que se deriven de la política energética mundial, y 

de tecnologías energéticas.
CAPÍTULO IX

Otras consideraciones relacionadas  
con aspectos medioambientales

Artículo 43. 
.

1. El Gobierno Nacional, en cabeza del MADS, 
con el apoyo de la Autoridad Nacional de Licen-
cias Ambientales, ANLA y las Corporaciones Au-
tónomas Regionales, formulará y adoptará los ins-
trumentos y procedimientos para la realización y 
evaluación de los estudios de impacto ambiental 
de los proyectos de competencia de la ANLA y de 
las Corporaciones Autónomas Regionales; por su 
parte, en cabeza del MME formulará y adoptará 
los instrumentos y procedimientos para evaluar 
el impacto energético de las instalaciones a partir 
de FNCE, para su aplicación a aquellos proyectos 
sometidos a autorización por parte del Gobierno 
Nacional.

1 diferenciará entre distintas tipologías de instala-

debe cumplir cada una de ellas.
Artículo 44. 

. Los límites de emisiones o 
vertimientos establecidos para las instalaciones 
de FNCE, en ningún caso podrán ser más riguro-
sos que los límites establecidos en el caso menos 
exigente aplicado a fuentes de energía conven-
cionales.

En particular, el Gobierno Nacional desarrollará 

y los vertimientos de las instalaciones que utilicen 
recursos renovables de acuerdo a sus característi-

CAPÍTULO X
Seguimiento y cumplimiento

Artículo 45. 
.

1. Para el adecuado seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley, además de los informes periódicos de segui-
miento de los diferentes planes y programas, cada 
cuatro años se realizará una evaluación de:

a) Los planes y programas de ahorro para la 

b) El Plan de FNCE;
c) Los escenarios de evolución del escenario 

energético general;

electricidad y gas natural.
2. Las evaluaciones tendrán en cuenta las po-

sibles desviaciones de la trayectoria prevista, el 
desarrollo de las distintas tecnologías de aprove-
chamiento de las FNCE, así como la evolución del 
marco socioeconómico experimentado y previsi-
ble, e incorporará las medidas apropiadas para el 
cumplimiento de los objetivos globales del Plan y 

-
nologías y de los instrumentos para la promoción 
de las FNCE.

3. El Gobierno Nacional, asegurará y articula-
rá los mecanismos de colaboración necesarios con 
entidades públicas y privadas, para la captación y 
provisión de la información estadística requerida.

4. El Gobierno Nacional, a través de los Minis-
terios y los organismos responsables de la elabo-
ración de estadísticas de consumo de energía por 
fuentes y sectores, garantizará la calidad de las 
mismas.

Artículo 46. . La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Senador de la Re-

pública; Representan-
te a la Cámara
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